
Numero 208. Miércoles Si de Agosto. Año de 1864: 

a a * s * » DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las tej*s, órdenes y anuncios que hayan de in-
Urtaween Jos BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
gtráná los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de C de abril de ^ 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKECIO DE SUSCBICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y W4 
por un año.—Se admiten suscriciopes en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numeró suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDiTUrt 

Las disposiciones de las Autoridades, esobpic las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente, al servicio nacional, que dimane de lag 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
, NlSTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos, conti
núan en el Real sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. el Rey continúa sin novedad 
en Cinlruénigo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas". , 

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la Reina(Q.-D-. 6.) se ha servido auto
rizar á D. José Montón para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, aproveche las aguas del 
barranco de las Higueruelas como fuer
za motriz de un molino harinero que 
proyecta establecer en el término de 
Domeño, provincia de Valencia, de
biendo sujetarse á las condiciones si
guientes: 

1 / La boquera de entrada se esta
blecerá en el sitio marcado en el plano, 
sin construir prosa alguna, y estando 
«i solera al nivel del lecho del barran
co: esta solera se lijara por medio de 
sillares empotrados en el terreno de un 
modo invariable, é igualmente so lijarán 
de la manera -conveniente los costados 
de la boquera. Se referirán también á 
un punto fijo del terreno la situación y 
altura, dp( la r.itad.i solera, para que -en 
en todo tiempo se pueda comprobar 
que no se han alterado. 

• 2.a—Concluidas-las obras sele varita^ 
r&n el p l ano y el perfil longitudinal del 
caz» y el ingeniero Gefe de la provincia 
hará constar la exactitud y conformidad 
de estos documentos con el proyecto, 
archivándose" IfóTmismos enjas oficinas 
del Gobierno civil, y quedando el con
cesionario obígadoá mantener l as obras 
e « el mismo estado mientras haga uso 
dejar "concesión. 

3 •1 El agitano podrá destinarse á 
0 l ro.u5D que el de dar movimiento á las 
J^edas del molino, y habrá de salir al 
barranco en et mismo estado que entró 
e » el eaz. 

Se ejecutarán las obras con arre
z o á la memoria y planos- autorizados 
en esta fecha, y bajo la vigilancia del 
«geniero Gefe de la provincia, quien 

avisado oportunamentepor el concesio
nario de la terminación de aquellas, 
procederá desde luego, pora» ó por me
dio del facultativo que comisione , á 
cumplir lo que se previene en la segun
da condición. 

5 .* Se entenderá caducada esta auto
rización si en el término de un año no 
se diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años, San 
Ildefonso 19 deagosto de 1864.=Ulloa. 
=Soñor Director general de Obras pú
blicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración—Negocíalo 2.°— 
Beneficencia y Sanidad.—Número 959. 

"Con el objeto de "que el ingreso y sa
lida de los dementes que interinamente 
y para la observación facultativa se f̂d-
mileo en el hospital general de esta cor
te, se efectúe guardando las formalida
des necesarias, tanto á favor del orden y 
buen gobierno de aquel deparlamento, 
como para justificar el verdadero estado 
de enagenacion de los que en él se a m 
paren; he acordado se observen las re
glas siguientes: 

1 L a admisión de dementes teudrá 
lugar a petición de parte interesada; por 
mandato judicial, ó acuerdo administra
tivo. 

2 . a Solo se concederá la asistencia 
sin .pago de estancias, a los pobres que 
sean naturales ó vecinos de esta provin
cia. Podrían sin embargo tener ingreso 
en el departamento, los de otras pro
vincias ó eslranjeros; pero los gastos 
que ocasionen se exigirán de los puntos 
de su naturaleza ó vecindad. 

o. u Para solicitar la admisión de al
gún demente debe-presentarse: 

1.° La instancia suscrita por el re
clamante, con espresion de su nombre, 
apellidos, profesión, estado y domicilio. 
Si no supiere escribir, deberá hallarse 
autorizada por ei médico ó Inspector de 
vigilancia del distrito respectivo. Cuan
do el espolíente fuese tutor ó curador del 
enagenado, acompañará documento que 
lo acredite, asi como la incapacidad mo
ral del enfermo. 

2.* Justificación de ser la persona 
civilmente llamadaá cuidar del demente. 

5.° Certificación jurada de dos facul
tativos que declaren el estado de demen
cia y su clase, tiempo de la enfermedad, 
circunstancias en que se manifestó y la 
necesidad de ser encerrado y asilado en 
un establecimiento de dementes. Será 

Bulo el certificado que tuviere fecha atra
sada en quince dias á supresentacion, y 
no espresare que los facultativos no tie
nen parentesco hasta el segundo grado 
inclusive con quien solicite la admisión 
del demente. 

4.° Declaración del nombre, apelli
do, edad, naturaleza, vecindad, profe
sión y estado civil del enfermo. 

5-. Obligación de responder al pago 
de estancias, según exija el Reglamento 
del asilo, ó en caso de no tener bienes, 
ni parientes obligados á mantenerlo, jus
tificación que lo acredite. 

6.° Cuando en el acto no puedan pre
sentarse todos los documentos y justifican
tes ante dichos, y á juicio de los facul
tativos fuese muy urgente la admisión 
del enfermo, podrá hcoráarse su ingreso, 
eoo talde me el reclamante se obligue á 
presentarlos, dentro del plazo que seña
lare este Gobierno. 

4. a Cuando en virtud de. providen
cia judicial estuviese acordado el ingre
so, se admitirán, sin perjuicio de recla
marse enseguida del Juez, atestado en 
que conste el nombre, apellidos, edad, 
naturaleza, profesión, vecindad y estado 
civil del demente, declaración de pobre
za, ó señalamiento de persona que deba 
responder del pago de estancias. 

5. a La autoridad administrativa que 
reclame la admisión de un enagenado, 
quedará obligada á presentar los docu
mentos que justifiquen los estremos que 
se fijan en el artículo anterior, bien sea 
antes de espedirse la orden de ingreso, 
ó en el plazo que por este Gobierno se 
estime oportuno señalar. 
- 6. a Reunidos que sean los justifican
tes indicados, se designará por este Go
bierno la persona que debe satisfacer las 
estancias , y si no resultare ningún res
ponsable pasará el espediente ájuforme 

j de la Junta provincial de Beneficencia. 
7 . a Cuando resulte la pobreza del 

demente, ó de sus responsables civiles, 
si fuese vecino de la provincia de Ma
drid, se aplicarán sus estancias'al pre
supuesto provincial, capítulo de Benefi
cencia, dando cuenta á la Diputación 
para su conocimiento. Siendo vecino de 
otra provincia, se hará la reclamación 
al Gobernador respectivo, para que dis
ponga el pago.de/estancias. 6 la trasla
ción del enfermo á otro asilo. En el caso 
de que resulte ser eslranjero, se pondrá 
en conocimiento del Gobierno de S. M., 
para que resuelva lo que estime opor
tuno. | • 

8.* El Director del Hospital general 
pedirá mensualmenle al medico encar
gado del departamento de dementes, par
te del estado de los enfermos, en que se 
esprese el alivio 6 exacerbación de la 
dolencia de cada! uno, durante el mes, 

manifestando si conviene ó no que con
tinúe la observación de su padecimien
to, ó de ser trasladado á otro asilo es-

Eecial para esta clase de enfermos. El 
'¡rector remitirá á este Gobierno co

pia autorizada de aquel documento, pro
poniendo cuanto crea oportuno, tanto 
para el gobierno del departamento como 
para acordar la traslación de los aco
gidos. 

9 / La salida de los dementes tendrá 
lugar en los siguientes casos: 

1 / Por haber obtenido la curación. 
2.* Por traslación á establecimiento 

de su ciase. 
o.° Por reclamación de partes. En 

el primer caso previa declaración facul
tativa y orden de este Gobierno, serán 
entregados á sus familias, ó personas 
encargadas de ellos. En el segundo, cuan
do se exhiba la orden de ingreso enotro 
establecimiento. Para que tenga lugar 
el tercero, es necesario aue el que dirija 
la petición acredite ser el mismo que pi
dió «1 ingreso, y de no ser asi, en virtud 
de qué titulo se considera con derecho 
para que se le entregue el enfermo. Si 
no estuviere completamente curado, y á 
juicio del facultativo pudiese perjudicar 
al demente, se acordará entregarlo, siem
pre que se justiGque disposición de me
dios á propósito por atender al cuidado y 
curación del enfermo. 

10. a La falta de pago de estancias, 
nunca será motivo para detener á los 
enagenados en el hospital mas tiempo 
que el que requiera su curación; pero se 
exigirá la suficiente garantía para su 
abono, cuya apreciación se deja á juicio 
del Director del establedímiento. 

Madrid 27 de agosto de 1864—El 
Gobernador interino. Juan Alonso Col
menares. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2 /—Bagajes 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que lascuentasde los mismos 
se publiquen en el Holeíin Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido re
mitida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Villarejo de Sal- , 
vanes, délos servicios que durante el se
gundo trimestre de este alio ha prestado la 
referida villa cabeza de cantón, y pue
blos de Chinchón y Fuentidueña, perte
necientes á dicho cantón, para qne en el 

ftreciso término do ocho dias, se espongan 
as reclamaciones que se tengan por con

venientes. 1 
Madrid i l de julio de 1864.—El 

Gobernador interino, Juan Alonso. 
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COPIA DE LA CUEWTfl QUE 8E CITA 
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qafl prwsüJ el servicio 

Gervasio Rubio. . 
San da lio Morante. . 

rb»'n 
Andrés Avilé*. . . 
XaaóAyuso. . . . 
Francisco Patei. . 
Marebao Prudencio. , 
Mateo Martínez". . ú 
Oalisto García P e t r ú i 
Kraitó aso Blw. . . i 
Fwncíseb Titffijáj. • • 

ídem 
Eleuferto Prudencio. . 
Miguel Pérez. . . • 
Manuel Nielo. . . . 
Migiwl Garnaebo. . • 
Gomarme Rivas. . • 
Fabián Sacristán. • • 
Clemente García Pairo» 
Knsiaaio Ayuso. . • 
Hilario Alcaide. . 
Tomás LopCZ. . 
Manuel Aviles. . 
Miguel Peeez. . 

Nieaíio Fernandez. 
Pedro Paaeual Sedino. 
Braulio Aliñaría. 
Inocé&ie: iv fia. . 
Poli ¡i» Sacristán, 
Aianá'si» Gózalo. 
Gtórfauo 9z. Cazador. 
Tiburoió CFrcajo. . 
Juan Jori puré/.. . 
Pab'.o VaHereceda. . 
Alucíelo Giménez. . 
1). Curios Camocho. 
C{em#n¿9 Boteatóz» 
JOBO Domingo de RecaeJ 
Pedro Aguado. , . 
Caálo tiiuieuüz. . . 

IIe:n 
. Llem 

Julián Moran. . . 
U. Juan M. Carralero. 
Bernardo Martínez. . 
Casimiro Pérez. . 

- • r ldam ¿ -
NiWsTo Saiz. . , - • ] ' 
Fractar (d;d) la Fuenledl 
José MaSinez. . 
Juan ÜoéS Gómez'.- . 
Anastasio Martínez. 
Ignacio Muñoz. . I 
Cándido Serrano, i 
Cas t í Aferwo. . 
ElMOW O Sjt¿. 
Hlffrfe-Péftt. . 
Pédré^Seldana. £ 
Francisco Gakillwo 
D.-ÍOaeHoSz. Algtba. 
CiOJmlT* Pérez. . . 
D. £«ob io Sz, Algaba.. 
Sifffofe0 6on'zalft,me¿or| 
\icertte "Saverío. . \ ~. 
A # í t f a 4gW$B. . . 9 * 

S» 'JO <¿ CU ^ W 

Persona a quien so presto. 

Guardia civil 
Isabel Moreao 
Santiago Cueto. . • • 
Ramón Méndez* . a . t • 
Antonio Garcés. . . ; • 
José" Patino. . . . . . 
Joaquín Oleda 
José Giménez y otra. . . 
José Lledo. . . . I 
Josó Carrillo. . . . . 
Fernando Gómez. . e-
José Ramón 
Gaspar Albacery farfltUá. 
Agustín Ortiz 
Julián Gadoñas. . • • 
Nicanorn Aviles. . . • 
Fernando Encinas'. . . 
Francisco Valeñzuola» . 

fJosé Delgado. . . . . 
José, Alonso 
D. Siró Auge 
Antolin Navalon. . . . 
Rita Ablegues 
Enrique Alonso. . . . 
Vicente Garratará. . r—*~ 
l). Cristóbal Piñana. . . 
P«d« Pena. . . . . 
María l iñue lo y otra. . . 
Isidro Avuso. . r * S 
Basilio Foatan y su esj»3». 
Julián de Castro. . . • 
.luán Tollez y otio. . . 
José Tejedor 
Cffmilo Muñoz 
María Rojas-y o t ra . . . • 
Petra del Olivo y dos mas. 
DtrRafool Paüleli . . . 

Iderá £ 
; Mera 

ídem 
tdern 

D. Dionisio Rojero. . . 
Ct Pedro Peña. B » $ %r 
I». Eugenio García. . . 
Ensebio Martines fotroí t . ' 

ah.'I Moreno. .*"" r ' 7 T"_ 
Santiago Cueto.... , 0 m . 
llamón Méndez. • . . 
José Patino. „ **5"S 3 ' * 
Antonio Gar<8s£ j£ . 
Jgaqúiñ Oíjoft. 3 . ^ 3 . 
L>.(.;uiIler|i)o Marcar . •» 
José C Aireño. . . . -
Fernando Gómez. . . . 
Gaspar Alvarez y otro. 

Keffi 
Antonio Vargas. . . . 
Antonio González. . . -
Femando ^r jg i iás . - as & 
Antol'm Navalon. 

JíVm Jerez. . 
RHaAdogues.'- . i V 
l). Rafael Alcántara^ . . 
Vicente Cartatt lá^íl tn. . . 

Cuerpo á qo» parlenece. 

.•v 
O 

i ^* i O » —• 
. -.1 

Id. 
id. JAlarífjPenoelár^ g r & I. S 
id. llsidro Ajuso . . . . i 

Para conducir píeson. 
Detenida. 

Idérh 

s -
T: "-Petooide. 

j dem 
ídem 

Artillería. 
Detenido, 

idelro 
ídem 

Ciego. 
Preso. 
Ídem 

Detenida. 
InTáltdO. 

• Guardia civil» 
ídem 

Sargento, 
jvr ieioieote. 

Pl^So 
Detenido. 
Rematado. 
•Mendigo. 

Alférez. i | 
' Guardia civil»' 

Detenidas. 
Pobre enfermo, 

Estranjero. 
Guardia ciVÜ» 

Pobres enfermos. 

1, US 
Detenidas. 

Idean 
Ingeniemos. 

Ideda : Z 
ídem 

Guardia, oivil» 
Ídem 

T ídem , 

Detenido. 
— Soldado, 
«i - Detenido. 

Ídem u 
ídem 

< ¿ Médico. 
= . '£". Detenidá¿ • 

ídem 
Inválido, 

ídem 
Soldaío.: 
Detenido. 
Inválido, 
Detenido. 
Teniente. 
Detenido. 

. TenienleV 
2 Detenido; 
B, ídem 

" Pobre. 

O »< II S 

jjpuntitae Id 
e>| •edición. 

Madrid. 
Cuenca. 

Castellón 
Madrid, 

btem 
Castellón 
Madrid, 

ídem 

Oviedo, 
[Salamanca 

Lesn. 
VaJeHCia. 

Alcalá. 
Pástrána. 

Madf iá. 
VáJericia, 

Madrid. 
Mero 
Ídem 
ídem 

, Cuenca . 
fi Valladolíd. 

Madrid, 
ídem 
l'le.-n . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
llem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Videncia. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 
llem 

Ídem1 

ídem 
j d a o ~ 
Ídem 

Cuenca^ 
Castellón. 

Maígi i t 
Castellón. 

Madrid. 
Ídem 

Oviedo. 
SaUttmunca. 

Valencia, 
iflom 

Mailrid. 
Ídem 

V • v . . 
Cuenca. 
Madrid. 

U ValWolid. 
Madrid. 

M<-in 
urem 
Ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. » Mes. Año 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Gobernador. 

Ídem 
Alcalde carregr 

.Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 

Acalde constil. 
Juzgado. 

Ateald-j cojrregr. 
Aréardo CSnstiUK 
Capitán • goíleral. 

Idam 
P. de la Armada, jll 
Capitán g.stu-rai II1 

€ bernadbr 
Akafde coislit. 

G.>':.'<niador. 
Alcalde corregr.|iO 
Capitán gebcral.|27 

Gefc p I'iii.-o. 
jÍKrBernadior»* 

Hdem^ *5. 
Ídem 
Idem-

Alcalde constit. 
ídem 

jBojóernador, 
ídem 

AleaHe oolisüt. 
¡«filen general 

ídem 
ídem 

-ídwíF*- : 

iiom£_.: 
*3ol<éínador._ 
g, JdSttr-' 

Idiim 
Ídem 
ídem-

- ídem' 
JCapitatr. general ||10 

GobeTnador. 
ídem 

Alcalde corregr 
» 

Gobernador. 
Ídem 
Dem : 

ídem 
Capitán general 

Gobéri:a|or" 
Alcalde conjtit 
r. Gob f i r n a i l o r ' 
Capitán general.||27 
Alcalde constit. 
Capitán general 
Alcalde -corregr. 

Gobernador, 
ídem I 

Abri l . 

ffl. 
» 

1804 
id. 

id. 

Puebio en 
Procede I que se 

el asistido I terminó el 
da I servicio. 

Madrid 
Cuenca. 

Castellón 
Madrid 

Ídem 
Castellón 

Madrid 
ídem 
•ídem 

Oviedo, 
ISalamanca 

León. 
Valencia. 
Alcalá. 

Pastrana. 
Madrid 
Valencia 
Cuenca. 
Madrid. 
Cuenca, 

ídem 
Ídem 

Valladolíd 
Madrid. 
ídem 

Aranjuez. 
Villarejo. 
Madrid. 

Oltnedilla 
Valladolíd. 
Villarejo 
Madrid, 
ídem 
Ídem 

Kl.-iiS. Lorenzo 
Ídem 

JGuadalnjara 
'-i |dem. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Chinchón , 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Cuenca. 

Cuslollun 
Madrid. 

Castellón 
Madrjd. 

Ídem 

í)f!¡edo. 
(Salamanca 

Valencia, 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Valencia. 
Cuenca. 
Madrid 

Valladolíd. 
Madrid. 

Mein 
ídem 
ídem 

Fuentid. 8 

Perales. 
Ídem 

Fuenti . ' 
Ídem -

Perales. 
Fuentid.f 

Chinchón . 
Tarancon. 
Fuentid.* 

ídem 
ídem 

Perales.. 
Chinchón . 

ídem 
Fuentid.* 
Perales. 

ídem 
Tarancon. 
Arganda. 

Ídem 
Perales. 

Fuen t id" 
ídem 
ídem 

Tarancon. 
Valdaraceté. 
Fuentid 

ídem 
M mi 

Valdaraceté. 
Fuentid 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Ídem y 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem i 

Villarejo. * 
Aranjuez. 
Belincbon. 
Villarejo 

ídem 
Reltnonte. 

Villarejo. 
Belmotite. 

Ídem 
Villa i.anr.o 
Belincbon. 

ídem 
Villarejo. 

Mera 
| Arganda 
Belincbon. 
Villarejo. 

ídem 
Tarancon. 
Belinchon. 
Tarancon 
Belincbon 

ídem 
Jdem 
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AOJtflNISTI\ACIOrí P R I N C I P A L D E U a C ^ T Í D A PÚ, 
ULICA DE LA PIIO.YINCIA DE MADRID. 

v i - r : J i-.) .-fin m u o?Vonifími ' i k » 
Don José F e r a a n d e 2 deRlwo, Adminis

trador principal de Hacienda pública 
de esla provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á don Joaquín Vieitiz, don Éusebio de ta 
Barcena, Administrador y Contador qne 
fueron de ia provincia, "á don Antonio 
Péflarola y don José'Murugan, Adminis
trador y Contador del partido de Alcalá, 
ó á sus herederos si hubiesen fallecido, 
á fin de ser requeri-los al pago de 
35.640 r s . 48 céqti i que han sido d e 
clarados responsables por el alcance que 
resulto á don tíaspar Serrano del Valle, 
administrador que fué de rentas de Al-
gete, según mas pormenor se espresa en 
la certificación inserta en ia Gaceta de 
Madrid eldia 7< del actual, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican dentro 
de los nuevo • lias siguientes á la publi
cación de este tercero y último edicto, 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
con arreglo á lo que determinóla ley «r • 
pánica del Tribunal de Cuentas del 
Reino. 

Madrid 26 de agosto, de 1S64.—José 
Fernandez de Riero._ 

m 
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SESTA SECCIO:! 

m f ^ ^ ' m ^ m á l { ' ñ , 4 ^ s e * I ^^'spuestopor elí 'ftemioMehoMafe^ 
trcmbre próximo, hora s e c a d a para el | denlo-de e x c i t o do osle distrito ^ 4 

tk|;afc4óal,íB¿ háoe pública «s ta DEÍERTEÍJ. 
nación para- qoe las personas que deseen 
interesarse en elespresaddservicio pue^ 
dan presanlar sus proposiciones oe plie
gos cerrados en la Inspección del referí-
do establecimiento, á las doce de la ma
ñana del dia 14 de soüembrc próximo, 
que es la señalada para él remate, y en 

el pík 

remate, y en la cual se halla de manifies
to el pliego de condiciones. 

Bajo el conceptb que no se admitirá 
ninguna proposición que vaya acom
pañada do la carta de pago original que 
acredite haber ingresado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 1000 
reales vn.. y nue esceda de 3 í rs.'porar-
roba, precio límite fijado para la su
basta, n i n n o l f a n o i í n o l j • un 

Madrid tf) de. agosto de 1864.-^Ma-
npef fnstiniano. 
onaq inq i.poufji'jJni la entono ühcnibio 

I N S P E C C I Ó N D E L H O S P I T A L M I L I T A R . 

oú¿; lüuhü t?j íjo ulíiy íjí/j rj'íiil-.ÍJi;?. ob 
Bl Subintendente graduado Comisario de 

(iin-rra de primera dase é Inspector 
del Hospital militar de esta plaza. 

Debiendo procederse a contratar en 
pública subasta por el término de un ano 
a contar desde primero de octubre próxi
mo, á fin de setiembre de 1865, el sumi
nistros de garbanzos y velas de sebo, con 
destino al Hospital militar de esta plaza, 
y con arreglo á lo dispuesto por el esce
len tisimo seüor Intendente del ejército y 
de este dislrito en 14 (del actual, se ha
ce pública esta determinación para que 
las personas que deseen interesarse en 
el espresado servicio, puedan presentar 
sus proposiciones en pliegos cerrados en 
lu Inspección del referido establecimien
to, á la una de la mañana fiel dia 14 
de setiembre próximo, que es la señala
da para el remate, en la cual se halla de 
manifiesto et pliego de condiciones. 

Bajo el concepto que no se admitirá 
ninguna proposición que#o ^ a acom
pañada de la carta de pago original que 
acredite haber ingresado en la Caja ge
neral de Deuósitos la cantidad £de 2000 
reales por el artículo de garbanzos, y 200 
por el de velas de sebo, y que e&ceda de 
la cantidad de 41 reales por arroba de 
garjwnzos y 62 de velas, precio limite fi
jado para la subasta. 

Madrid 16 de agosto de 1864.—Aía-
nucl Justiniano. 

El Subintendente graduado Comisario de 
Guerra de primera clase, é Inspector 
del Hospital militar de esta plaza. 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta por el término de un año 
á contar desde primero de octubre pró
ximo, á fin de setiembre de 1865, el su
ministro de arroz con destino al Hospi 
tal militar de esta plaza, y con arreglo á 
lo dispuesto por el escelenlisimo señor 
Intendente de ejercito y de este distrito 
en 14 del actual, se hace pública esta 
determinación, para que las personas 
que deseen interesarse en el espre
sado servicio puedan presentar susj)ro-

Íosiciones en pliegos cerrados i en la 
nspeccion del referido establecimiento 

El Subintendente graduado Comisario de 
Guerra de primora clase, é Inspector 

' del Hospital militar de esta plaza. 
Debiendo p roqc i J JBr ip lá^c^^aí^r en 

pública subasta por el término de un año, 
á contar desde primero de octubre pró
ximo, a fin de setiembre de iSGo, ;al su-
minislro de aceite, con deslino al Hospi
tal militar de esta plaza, y |cou. arreglo á 
lo dispuesto por el Excmo. señor inten
dente de ejército y^le este distrito, en 14 
del actual se hace pública esta determi
nación para que las personas.que deseoh 
interesarse en'el espresado servicio, pue
dan presentar sus proposiciones en |)lie-

ps cerrados en la inspección del referi-
b establecimiento á las diez de la maña

na del dia 14de setiembre próximo, ño
ra señalada para el remate, y en lacual 
se halla de manifiesto el pHégo de con
diciones. 

Bajo el concepto que no se admitirá 
ninguna proposición que no vaya acom
pañada déla carta de pago original, que 
acredite haber ingresado en la Caja ge
neral de depósitos, ta cantidad de 4000 
reales, y que esceda de65 reales $0 cén
timos pr«oio límite lijado para la subasta. 

Madrid 16 de agosto de 1864.-i-Ma,-
nuel Justjoiano. 

• f ( -'.'M';iu;. ífeodHtjIi cUr. &b iibiJon ¿ 

El Subintendente graduado Comisar o 
>.guerra de primera c^^e é Inspector 
el Hospital Militar de esta plaza. 

.BejHendo prooeo'erse á contratar en 
ública subasta por el término de un afio, 

contar desde 1A de octubre próximo á 
fin de setiembre de 1865, el suministro 
de pasta y azúcar con deslino del Hospi
tal Militar de esta plaza y con arreglo á lo 
dispuesto por et Exorno, señor Intendente 
de ejército y de este distrito en 14 del 
actual, se hace pública esta determina
ción para .que las personas que deseen 
interesarse en el espresado servicio, pue
dan presentar sus proposiciones en plie
gos cerrados en la Inspección del referí* 
do establecimiento, a las once de la ma 
nana del dia 15 de setiembre próximo, 
hora señalada para el remate iyd&i la 
cual se hallan de manifiesto tos pliegos de 
condiciones. 

Bajo el concepto que no se admitirá 
ninguna proposición que no vaya acom
pañada de la cada de pago original que 
acredite haber ingresado eo la Caja ge
neral de Depósitos la suma de mil rs. por 
cada uno de los artículos, y que escoda de 
la cantidad de 28 rs. por arroba de pasta 
y 58 por la de azúcar, precios límites, 
fijados para la subasta. 

Madrid 16 de agosto de i 80i.— Ma
nuel Justiniano. ~— 

El Subintendente graduado de Qomi-
sario de guerra de primera cmse, ins
pector del Hospital militar de esta 
plaza. 

Debiendo procederse á contratar en 
publica subasta por el término de un año, 
á contar desde | , ° de qctnbfe pnóximo i 
fin de setiembre de 1865, el suministro 
de carnej^v^ca, ^fl4figUsS2,aJi. Hospi
tal MILIKW«swp!a^7YTOTÍRREGLO á 

la cual se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones. •'<•!• ' .¡.i .••<! U '< * obhol 

Bajo ol concejil o que no se admitirá 
ninguna proposición que¡neWáya aoom-
pañada DE la carta de pago original que 
acredite haber ingresado-en la Caja ge-
neral do Depósitos la suma doSOOOrea
les vellón, y que eseeda de la cantidad 
dé; 53 rs. y 25 cents, por cada arroba 
DE earne, precio limito fijado para la 
subasta. 

Madrid 16 do agosto de 1864.—Ma-
nuel Justiniano. 

El Subintendente graduado comisarlo 
de guerra de.primera clase, Inspector, 
del ílpspitar militar de psta plaz^. 
. Debiendo procederse ft contratar en 

pública subasta el suministro de 8000 ar
robas de carbón, con destino al Hospital 
militar de esta plaza, y con arreglo á lo 
dispuesto por el líxcmo. señor Intenden
te de ejército y de este distrito en HdeJ 
actual, se hace pública esta determina-
cujn' Bárá ' o'fle jas' personas dér 
seen interesarse en el espresado servicio 
puedan presentar sus proposiciones 
pliegos cerrados á las tres de la tar 
del dia 14 de setiembre próximo, qfij 
es la señalada para el remate en la Ins
pección del referrido establecimiento, en 
ta cual se halla de MANIFIESTO el pliego 
de condiciones. 

Bajo el concepto que no se admi
tirá'ninguna proposición-uite no va
ya acompañada de la carta de pago 
original que acredite haber ingresado éq 

de mn) rs, vn. y que esceda del 
limite de 7 rs. arroba, que es el 

a Ja subasta 
S ^ ^ P D O 18G4.-Ma-
d Justiniano. 

El Subintendente graduado comisario de 
guerra de primera clase éínspector del 
HosPaí'mílitar de esta pla/a. 

D e b i d o procederse á contratar en 
pública subasta por el término de t i n a c o 
á contar desde 1.° de octubre próximo á 
fin de setiembre de 1865, el snministro 
de tocino y manteca con destino altíospi-
lal militar de esta c o r l e , con arreglo á lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente de 
ejército, y de este distrito en 14dél actual; 
se hace pública está determinación para 
que las personas qué deseen interesarse en 
el espresado servició, puedan presentar 
sus proposiciones eu pliegos cerrados en 
la Inspecoióndel referido eslaWecimienlo 
alais diez déla mañana del dia 15 déI se
tiembre protimo, hora señalada para 
remate, y en la cual se halla de manitk 
toel pliego de oonáieioiies. 

Bajo el concepto que no se admitirá 
ninguna proposición qneno vaya acompa
ñada de ia carta de pago original que 
acredite haber depositado la cantiowde 
2000 rs. para cada uno áe ros artículos 
mencionados, y qué esceda de la de 85 
•eales arroba -de tocino y 90 por la 4e 
manteca, precio limite fijado para la su
basta. 

Madrid 16 de agosto de 1864.—Ma
nuel Justiniano. 

El Subintendente graduado Comisario do 
ftuenja de primwa.clase i Inspector 
del Hospital Militar (¿e e t̂a plaza. 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta por él término de un afio 



áfcontar desde primero de octubre! próf j 
ximo á fin de setiembre de 1865, el su
ministro de patatas con destino al Hospi
tal Militar de esta plaza y con arreglo á 
lo dispuesto por el Excmo Sr. Intenden
te de Ejército y de este distrito en 14 
del actual, se, hace pública esta deter
minación para que las personas qne de
seen interesarse en el espresado servicio 
puedan presentar sus proposiciones en 
pliegos cerrados en la Inspección del re
ferido establecimiento á las doce de la 
mañana del dia i o de setiembre próximo 
hora señalada para el remate y en la 
cual se bailan de manifiesto los pliegos 
de condiciones. 

Bajo el concepto que no se admitirá 
ninguna proposición que no vaya acom
pañada de ¡a carta de pago original que 
acredite haber ingresado en la Caja ge
neral de Depósitos la suma de 2000 rea
les y que esceda de la cantidad de 5 rea
les por arroba de patatas, precio límite 
fijado para la subasta. 

Madrid 16 de agosto de 1864.-—Ma
nuel Justiniano. 

El Subintendente graduado Comisario de 
Guerra de primera clase é Inspector 
del Hospital Militar deesta plaza. 

Debiendo procederse a contratar en 
publica subasta por el término de un ano 
a contar desde primero de octubre próxi
mo á fin de setiembre de 1865 el lavado 
de ropas, vendajes y trapos de curación 
del Hospital Militar de esta plaza y con 
arreglo a lo dispuesto por el Excmo. Sr. In
tendente de ejército y de este distrito, en 
14 del actual, se hace pública esta de
terminación para que las personas que 
deseen interesarse en el espresado servi
cio puedan presentar sus proposiciones en 
pliegos cerrado*, á las dos de la tarde 
del dia 14 de setiembre próximo, que es 
el señalado para el remate en la luspec-
cion del referido establecimiento, en la 
cual so halla de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Bajo el concepto que no se admitirá 
ninguna proposición que no vaya acom
pañada de la carta de pago original que 
acredito haber ingresado'en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 6000 
reales vellón, las cuales serán devueltas 
á los interesados escepto la de aquel á 
cuyo favor se adjudique el remate que 
quedará en poder del Administrados has
ta la terminación de su compromiso y 
como gáaaritla del mismo. 

Madrid 16 de agosto de 1861 .—Ma
nuel Justiniano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
na 

oh3lrLü!)ü'i1ul.'¡" '••<•'• / 3 Js inu oJwiiQfc'b 
Juzgado de primera instancia del disrito de la 
« Í B r - L'uiversidad. 
Bioq noi 

Don José María Moratilia y Parrelo, 
vecino de esta corle, arlilice platero y 
diamantista, con establecimiento en la 
callo de Caretas, núm. 17, ha acudido 
al Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta villa, que 
despacha el señor don Juan Fernandez 
Palma, y por la escribanía de actuacio
nes; de don José Benito y Orgaz, presen
tándose en concurso voluntario de acree
dores solicitando quita y espera. En su 
virtud, el indicado señor Jue/<, ha acor
dado se convoque á Junta á dichos acree
dores, para la cual ha señalado el dia 
20 do setiembre próximo, alas docede la 
mañana, en la audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la de este, ¿erri-
iorio. Lo que se anuncia al público pre
viniéndoles se presenten en la Junta con 
el titulo de sus respectivos créditos, bajo 
apercibimiento que de lo contrario, no 
serán admitidos en ella. 

Madrid 25 dé agosto de 1864.—José 
Benito Grgaz.—58&- iK íaJlqeoll 
na ictrilnoD t 9in3l»93*>m oboafdefl 
ofls n\J ob onimioí 1$ ioq fil>i>dns solldvq 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez do pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta villa de Madrid, refrenda
da de don José Benito Orgaz, Escribano 
de actuaciones del mismo distrito, sus
tituto del que lo es propietario del nú
mero y Notario del Colegio de esta corle 
seflor don Santiago de la Granja .se cita, 
llama y emplaza nuevamente á don José 
Justo Babiano, de esta vecindad, para 
que dentro del término preciso de cinco 
dias. comparezca en dichos juzgado y 
Escribanía á contestar la demanda civil 
ordinaria contra él interpuesta por parte 
de la Junta provincial de Beneficencia de 
Canarias, sobre entrega de 170.000 rea
les nominales en papel de la Deuda amor
tizare de segunda clase; 182 reales en 
metálico y sus intereses legales: bajo 
apercibimiento de que trascurrido que 
sea el citado término sin haber compa
recido, se le declarará en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de agosto de 4864.—José 
Benito y Orgaz. 

Juzgad* de primera instancia del partido de 
Molina de Aragón. 

Doe Pedro Bravo y Barcones, Juez de 

Srimera instancia do esta ciudad de 
(olina y su partido. 

A las justicias de S. M. asi civiles 
como militares hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue' causa criminal de oficio 
contra Rafael de Codiz, vecino de Socué-
Uamos, Carmen Salazar de Yillarejo de 
Fuentes y Francisca Bermudcz que lo es 
del Moral de Calatrava, por sospechas 
de haber hurtado las caballerías y efectos 
que ¿continuación se insertan y se ha
llan depositadas en esta ciudad; por lo 
que he acordado en la indicada causa li
bra el presente, con objeto de que llegue 
á noticia de sus dueños, quienes justifi
cando la propiedad le serán entregadas. 

Dado en Molina de Aragón, á 25 
de agosto de 1864.—Pedro Bravo y 
Barcones.—Por su mandado, Leonardo 
Gama. ™ n 

S«fias de las caballerías y demás efectos. 
,oflc n»J ob oflirrnótlo inn p)?iñiw. roiídúq 
i: onUn caballo capón, castado oscuro, 
estrella perdida y bebe en el labio supe
rior, calzado bajo de la mano izquierda 
mas alto de los pies, pelos blancos en el 
cuello, lomo y costillas derechas, de unos 
once años y de seis cuartas y media y 
dos dedos, sin hierro. 

Una muía castaña, peceña, bocinar-
guilavada, con una cicatriz pequeña de 
la forma de una herradura encima de la 
comisura de los labios en el lado derecho 
de la cara, de siete cuartas y dos dedos, 
y de cuatro años. 

Otra muía castaña, pelos blancos en 
el lomo, costillares y mano derecha en el 
sitio correspondiente á la traba, de seis 
cuartas y media y dos dedos, y de unos 
trece años. u^niu 

Un pollino capón, negro claro, boci-
narguilavado, de seis cuartas y de unos 
seis años. 

Un alhardon, una albarda, una man
ta enoarnada en buen uso, otras dos azu
les y encarnadas, también en buen esta
do, y otra blanca con listas azules. 
-r>M—.101^ ob r.M'r.fi ».f. i-! Ithbr.¡¿ 

— .osiiiaílaiil I-mi 
Auditoría de guerra de Castilla la Nueva. 

Se cita por término de diez dias, para 
que comparezcan en este Juzgado, silo en 
la calle de Atocha, número 4, á los he
rederos de don Lope de Mesa, con el ob
jeto de hacerles saber la providencia de 
treinta de julio último, recaída en los 
autos de testamentaria del mismo.—El 
Escribano, Mauricio Carrascosa.—590. 

4 — 

Alcaldía constitucional i e Móstole>. 

El repartimiento adicional de la con
tribución territorial de este pueblo, cor
respondiente al corriente año, se halla 
concluido y de manifiesto en la secretaria 
de Ayuntamiento por término de cuatro 
dias, con el objeto de que los interesados 
puedan examinarle y producir las recla
maciones que eslimen oportunas en cuan
to á la aplicación individual del tanto por 
ciento. i>¡>!> y{> Ir.nu-MiT \a\ 

Móstoles 26 de agosto de 186k—El 
Alcalde, Casimiro Reyes. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 

Se baila eoncluido y de manifiesto en 
en la secretaria de este Ayuntamiento 
por término de cuatro dias, la derrama 
del cupo adicional á la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería que ha 
de satisfacer esta villa en el actual año 
econónico como aumento establecido en 
la ley de presupuestos vigentes á fin de 
que los interesados puedan deducir de 
agravio en el indicado término. . -. 

Pozuelo de Alarcon 24 de agosto 
de 1804.—Galo Martin. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 
,I>MJ!0 itii'j zHÍ i C j i H í n ICiJUP.OtI 16 Oflllplli 

El reparto adicional de la contribu
ción territorial de la villa do Es tremerá,-
correspondiente al ano económico de 
1864 á 65, se halla espuesto al público 
por término de cuatro dias para oir de 
agravio sobre la aplicación del tanto por 
Ciento. 

Eslremera y agosto 25 de 1864.— 
Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional del Real sitio de E l : 
foiJiuibc í>8 or. Pardo. 

Se halla formado y de manifiesto en 
la sala consistorial del Real sitio de El 
Pardo por el término de seis dias. el re
partimiento del cupo que le ha sido de
signado como adicional al de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
del presente año económico. 

16 que se anuncia al público, á fin do 
que en dicho término pnedan los contri
buyentes enterarse de sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que les convengan; en 
la inteligencia, que4rascurrido sin haber
lo verificado, no serán oídas y les,para
rá el perjuicio que frava lugar. 

Real sitio del Pardo 22 de agosto de 
4864.—El Alcalde constitucional, Pedro 
Ramos. 

¿ 0lS9T 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO í)li MADRID. 

De los parles remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

9729 arrobas de trigo. 
2582 arrobas de harina de id. 

7384 arrobasüe carbón. 
115 vacas, que componen} 

libras de peso. - ^ j í 
755 carneros, que hacen 17.4*6 li

bras de id. ^ 
Precios de artículos al por mayor y ^ 

menor eñel dta de hoy. 

Carne de vaca, de 22 | 2 4 cuartos libra 
ídem de carnero, de ¿z a 24 cuarto* 

libra. ~ 
ídem de ternera, de 90 a 96 rs. arroba 

y de 40 á 46 cuartos libra. 

ídem fresco, de áfc á 30 cuartos libra 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de ,:f 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba,- y de ^ 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 4 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y ¿ e 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 i 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de & 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 a 
2 1 \'l cuartos libra. 

Precios de granos, en el mercado deho$ 

Cebada de 2 ^ á 2 Í r s . fag. 
Algarroba, á-30 « . id. 
Trigo vendido.' 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 1 

Precio máximo... 52 \\z 
dem mínimo 45 _ 
ídem medio....... 48.53 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.^. B . 

Madrid SUder agostos de 1864.—El 
Alcalde interino, ©uque de Tamames. 

PARTE S O OFICIAL. 

A N U N C I O S . B 

LA ESPLORADORA EN HUEJAR SIERRA 

Sociedad especial minera. 
En cumplimiento de lo que previese el 

artículo -1 dé la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859 y e« 9.° del regla-
raento de la sociedad, por acuerdo de la 
Junta directiva de la misma, en sesión del 
27 del corriente, lia))sido declaradas amor
tizadas y por consiguiente fuera de circula* 
cion por faltare pago de dividendos, las 
acciones cuyes: números y nombres de sus 
poseedores es el siguiente^: 

D. José deitJaOpo, el 2.° y 3.° cuarto 
de la acción núm. 18. e l l . ° y 2.° de la nú
mero 92, el de ia núm. 105, el óV.de 
la 144, el 4.* de la 158 y el 5.° de la nú
mero 28. . ,.— 

l). José María del Campo, por la %cciop 
número 10 i . 

D. Julián Gómez, el 1.° y 2.° cuarto d* 
la acción núm'. 20, el cuarto 3.* de la nú
mero 84, el cuarto 3.* de la 102, el 3 * ® 
la 137, el o.°de la 152 y el cuarto l.° del* 
número 162,.j; o 

D. Juan Fernandez, el tercer cuarto de 
la acción 184^ 3 

Lo que seApubftca por medio del pre*-
senté para los efectos que se dispone^ en I 3 

antedicha !<• v. . 
Madrid 29 de sgosto de 1864.—P.O.de* 

Presidente.-3C1 Secretario, José M. Marques-

EDITOR, I ) . JOAN ANTONIO G A K C I A 

Imp. del mw*»$, eafte del Almirante, rflM 
Ü\DKID:—1864. 

Alcaldía constitucional de Miradores d la Sierra. 

Se halla concluido y espuesto al púT 

blico en la secretaría de Ayuntamiento, 
por término de seis dias, á contar desde 
el siguiente á la' inserción de este anun
cio en el Üolelin Oficial de la provincia, 
el repartimiento adicional de esta villa 
al del corriente año económico de la.ter
ritorial; en cuyo plazo los contribuyentes 
eq^'el mismo pueden hacer las reclama
ciones que crean procedentes, bajo aper
cibimiento, que pasado sin verificarlo, no 
serán oídos. 

Miraflores de la Sierra agosto 28 
de 1864.—E. A. C . Manuel Ramírez. 


